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Juez Ponente: Dr. José Suing Nagua
CORTE NAOONAL DE ESTICA- SALA ESPELUZADA DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Quito, a09 de .ayo
VtSTOS Avocáis conocim.ento de la presente causa en vrrtud de haber s,do
asignados por e, Consto de ,a lud.catura de Transición med,an,e Resorción No. 4-
20,2 de 25 de enero de 20.2. las Resorciones de 30 de enero de 20,2 yde 2S de marzo
de 20,2 de .ntegración de U. Salas EspeciaHzadas^itidas por ,. Pleno de ,a Corte

• Naciona, de .strcia, asi como e, acta de, sorteo'éieConico.de causas de ,a Sa,a de ,o
Condeso Administrativo de 4de abri, de 20,2. Integra este Tnbuna, de Casación e,
doctor ios, Suing Nagua,' de contad con ,e, articu.o 2, litera, O, de ,a Reso.ucón

• • a ooíT^la^Sbión No. 10-2012 de 29 de agosto de
No 7-2012 de 27 de junio de^l^^H^g^
2012 E, se„or lubo Cesar V,,,^Ou^tro -I — ** «

única de, Tribuna, «rita, No,4 de ,o Conten^ AjrninistraUvo, con sede en ,a
ciudad de Porteo, o,e dec,ar¿paréisco,iu¿kr su demanda incoada en contra
ie „Contraria Cenera, de, Estado para rmpugnar ,a Resolución No. 765S de 6de
aEos,o de 2004 oue confirma ,a responsab.bdad civ„ determinada en su contra.

_.- w o^ 17 v 35 de la Constitución Políticaa,egando errónea interpretación de los arfeulos 23.17 y35 de
de 1998. y,2 de ,a Ley Orgánica de Servico Cvil yCarrera Administrativa. En ,0

VsOLCA es una entidad de derecbo privado, ba conCuido oue se v.o.entó e, artlcu.o ,2,
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*.a Ley de Serv.cio Civ„ yCarrera Adm,„istrativa, que pron„„ „^^^^
-orpubHco; cuando en rea,¡dad ,as ,abores ,as rea„2ó en ,a Universidad «cuica de

—esto &e adm„id„ . tramitó por „ ^ ^^ ^^^^

20,0. Pedidos los autos para resolver, se considera- __

PSMRft " S3la K— - — >-ver e, ^Z^Í
convidad con e, prumer numera, « arbcu.o 184 de „^^^^ ^

la Cod,fícación de la Ley de Casación.

-encia recuda, resoIvió decIar„^^^ ^ ^^ ^^^
únicamente la cantidad de USS 1?s *sUS$ 125,65 yconfirmando la glosa establecida por la
Contraloría General del Estado por US$ 3910 ja.

$ 939'24 6n COntra del Licenciado Julio César
Villacreses Guillen, ratificada en la Resolución No 7658 de 6h

JMo. /658 de 6 de agosto de 2004 El

, — - >C—a Oenera, de, Estado sobre ,as e„„,ades de derecbo privado

dt ^ *^"; *" ~ "^ — Manab, e„,idad privada
cursos de, Presupuesto Oenera, de, Estado, es, sometida a,a e„t,ad de c„„trol ...
TERCERO: HP'M- ~ ^ — >" «.terminar s. SOLCA, ^

- «r considera, como pMca para efectos de ,a probibición de p,„r,empleo en J
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sector público. 3.1. El artículo 12 de la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera

Administrativa establecía, en su primera parte, que "[n]ingún ciudadano desempeñará

al mismo tiempo más de un cargo público, sea que se encuentre ejerciendo alguna

dignidadpor votación popular ocualquierfundón pública". Esta disposición, constante

en el artículo 125 de la Constitución Política de 1998, estaba contenida también en la

Ley de Servicio Civil yCarrera Administrativa, derogada por la LOSCCA, yque estuvo

vigente cuando se produjo el presunto pluriempleo público, en su artículo 18, que

señalaba en su parte pertinente que "[n]adie podrá desempeñar dos o más cargos

públicos". 3.2. La Sociedad de'Lucha Contra el Cáncer, SOLCA, es una institución de
derecho privado que recibe asignaciones del Presupuesto General del Estado para

coadyuvar en el cumplimiento de los .objetivos para los.que fue creada. En virtud de esa

asignación presupuestaria de recursos públicos, por mandato constitucional ypor las
propias disposiciones de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, SOLCA
está sometida a ese organismo estatal exclusivamente en el control, fiscalización y

auditoría de los ¿cursos públicos, de conformidad con el artículo 211 de la actual

, Constitución de la República, norma que replica lo que la Constitución Política de 1998

también disponía en su artículo 211. 3.3. Sin embargo, esta asignación presupuestaria y

el consiguiera control yvigilancia de la Contraloría General del Estado, no tiene el
efecto de trasmutar la naturaleza jurídica de la entidad que recibe los recursos. Si

SOLCA es una persona jurídica de derecho privado, no por recibir recursos del ^
Presupuesto General, del Estado se transforma en una institución pública. 3.4. Tampoco

del proceso se ha evidenciado que la Contraloría General del Estado haya determinado
con certeza que los fondos públicos recibidos por SOLCA hayan sido utilizados para el
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pago de la remuneración del demandante. En tal virtud, si el demandante, servidor

público en la Universidad Técnica de Manabí, prestó sus servicios en SOLCA, no puede

considerarse con esto que violó la prohibición de trabajar en más de una institución del

sector público, como equivocadamente ha sido determinado por la Contraloría General

del Estado yha confirmado con la decisión judicial del Tribunal Distrital No. 4de lo

Contencioso Administrativo, que por lo expuesto resulta improcedente.

Por lo expuesto, sin que sea necesario realizar otras consideraciones, esta Sala de lo

Contencioso Administrativo de la Corte Nacional, ADMINISTRANDO JUSTICIA,

EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR

AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA,
casa la sentencia ydeclara la ilegalidad de la Resolución No. 7658 de 6de agosto de
2004.- Notifíquese, pubüauesevdevuélvasp.

- ... A

2 °r f enSl7 NagUa" JüeZ NaCÍ0Ml'- Cra' Maritza Ta«™ P<te Valencia teaMacona,.- Dr. Alvaro Ojeda Htdalgo, Juez Nacional -Cerufico, Dra. Yasbira Nar 1
Sánchez.- Secretaria Relatora. ^«uanjo

Lo que comunico aUsted para los fines de Ley

SECRETARIA RELATORA ¿/


